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Apertura de Cuentas de Valores en Cevaldom Depósito Centralizado de Valores, S. A. 
 
El DEPOSITANTE ORDINARIO y el AGENTE DE 
DEPÓSITO, indicados al final del presente documento, 
cuando sean designados de forma conjunta en el presente 
Contrato se denominarán como las Partes. 
 

LAS PARTES, LIBRES Y VOLUNTARIAMENTE, HAN 
PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
Artículo 1. Objeto. Por medio del presente Contrato el 
DEPOSITANTE ORDINARIO faculta al AGENTE DE 
DEPÓSITO a depositar en Cevaldom Depósito Centralizado 
de Valores, S. A. (CEVALDOM), entidad autorizada para 
ofrecer los servicios de depósito centralizado de valores,  
valores propiedad del DEPOSITANTE ORDINARIO y para 
disponer de dichos valores de acuerdo a las instrucciones 
otorgadas por éste último (en lo adelante los “Servicios”). 
1.1 En consecuencia, el AGENTE DE DEPÓSITO queda 
facultado para: a) solicitar a CEVALDOM la habilitación de 
una subcuenta de valores a nombre del DEPOSITANTE 
ORDINARIO, con el objeto de que se registren y contabilicen 
allí sus valores; b) endosar en administración a favor de 
CEVALDOM los valores propiedad del DEPOSITANTE 
ORDINARIO, representados mediante certificados, en caso 
de que el DEPOSITANTE ORDINARIO no lo haga 
directamente, con el objeto de que dichos valores sean 
anotados en cuenta; c) ordenar la transferencia de valores 
propiedad del DEPOSITANTE ORDINARIO como 
consecuencia de una operación pactada en el mercado de 
valores; d) ordenar la transferencia de valores propiedad del 
DEPOSITANTE ORDINARIO como consecuencia de un 
acto o hecho que genere el cambio de titularidad de los 
valores; e) ordenar la transferencia de valores propiedad del 
DEPOSITANTE ORDINARIO a otras subcuentas abiertas a 
nombre de éste, ya sea bajo la responsabilidad del AGENTE 
DE DEPÓSITO o de otra entidad admitida como tal en 
CEVALDOM. 
Artículo  2.  Precio  o  Contribución  Económica.  Como  
contraprestación por los Servicios prestados, el 
DEPOSITANTE ORDINARIO se obliga a pagar al AGENTE 
DE DEPÓSITO, dentro del plazo estipulado entre las Partes, 
las tarifas y comisiones establecidas en el tarifario del 
AGENTE DE DEPÓSITO para los servicios contratados 
vinculados a la custodia y transferencia de valores, tarifario 
que en todo momento reflejará las tarifas y comisiones que 
sean cobradas de tiempo en tiempo al AGENTE DE 
DEPÓSITO por CEVALDOM por los conceptos antes 
indicados. 
2.1  En virtud de lo anterior, y sin perjuicio de otros medios 
de cobro establecidos entre las Partes por contrato  
separado, el DEPOSITANTE ORDINARIO autoriza 
expresamente  al  AGENTE  DE  DEPÓSITO  a  solicitar  a  
CEVALDOM la retención y entrega al AGENTE DE 
DEPÓSITO de los montos que puedan ser adeudados a éste 
por el DEPOSITANTE ORDINARIO por los conceptos  
indicados  en  el  presente  contrato.  En  este  caso,  dicha  
retención será realizada al momento en que CEVALDOM 
realice el  pago  de  los  derechos  patrimoniales  generados  
por  los  valores  bajo  su  custodia propiedad del 
DEPOSITANTE ORDINARIO, siempre que dicho pago sea 
en efectivo. 

2.2 El DEPOSITANTE ORDINARIO reconoce que la 
solicitud de retención a que hace referencia  el  párrafo  
anterior  será  realizada  por  el  AGENTE  DE  DEPÓSITO 
sin necesidad  de  agotar  ningún  procedimiento  previo  o  
de  suministrar  a  CEVALDOM evidencia de los créditos 
existentes a su favor. En  consecuencia, el DEPOSITANTE 
ORDINARIO  reconoce  que  CEVALDOM no será 
responsable de la retención a favor del AGENTE DE  
DEPÓSITO  de  sumas  no  adeudadas  a éste  derivadas  
del  ejercicio  por parte  del AGENTE  DE  DEPÓSITO  de  
los  derechos  establecidos  en  el  presente  Contrato, 
debiendo en dicho caso el DEPOSITANTE ORDINARIO 
reclamar el reembolso de los fondos retenidos ante el 
AGENTE DE DEPÓSITO.  
2.3  En  caso  de  que  el  DEPOSITANTE  ORDINARIO  
decida  vender  sus  valores  o transferirlos  a  una  cuenta  
bajo  la  custodia  de  otro  AGENTE  DE  DEPÓSITO,  el 
DEPOSITANTE  ORDINARIO  deberá  saldar  el  costo  de  
los  servicios  ofrecidos  por  el AGENTE DE DEPÓSITO en 
ocasión al presente contrato. 
Artículo 3. Obligaciones del Agente de Depósito. El 
AGENTE DE DEPÓSITO se obliga frente al DEPOSITANTE 
ORDINARIO a actuar con lealtad y en apego a las 
instrucciones que sean recibidas del DEPOSITANTE 
ORDINARIO para el cumplimiento del objeto del presente 
Contrato. 
3.1 El AGENTE DE DEPÓSITO se obliga a ordenar la 
transferencia de los valores propiedad del DEPOSITANTE 
ORDINARIO a otra cuenta de valores abierta a su nombre 
en otro AGENTE DE DEPÓSITO autorizado cuando así lo 
solicite el DEPOSITANTE ORDINARIO.   
Artículo 4. Derechos del DEPOSITANTE ORDINARIO. 
Las Partes reconocen que sin perjuicio de la no existencia 
de una relación contractual entre el DEPOSITANTE 
ORDINARIO y CEVALDOM, de acuerdo a contrato suscrito 
entre éste último y el AGENTE DE DEPÓSITO, CEVALDOM 
otorgará al DEPOSITANTE ORDINARIO los siguientes 
derechos: 
a. Derecho a obtener estados de cuentas en los que se 

hagan constar los balances y movimientos de las 
cuentas abiertas por el AGENTE DE DEPÓSITO por 
cuenta del DEPOSITANTE ORDINARIO. Para acceder 
a dichos estados de cuenta el DEPOSITANTE 
ORDINARIO deberá registrarse como usuario en la 
página web de CEVALDOM y aceptar los términos y 
condiciones establecidos en la misma. 

b. Derecho a comunicar la terminación del contrato 
suscrito con el AGENTE DE DEPÓSITO. 

c. Derecho a solicitar, a través del AGENTE DE 
DEPÓSITO, certificaciones de tenencia y constancias 
de derechos en los que se acrediten sus derechos sobre 
valores anotados en cuenta, así como la rectificación de 
sus datos personales, en caso de que se verifique un 
error en los registros de CEVALDOM. 

4.1 Cualquier solicitud de información o requerimiento 
adicional del DEPOSITANTE ORDINARIO ser atendida por 
el AGENTE DE DEPÓSITO. 
Artículo 5. Declaraciones del DEPOSITANTE 
ORDINARIO. El DEPOSITANTE ORDINARIO declara que: 
a. Los fondos utilizados para la adquisición de los valores 

que serán registrados y depositados en la cuenta de 
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valores a ser abierta a su nombre tienen una 
procedencia lícita, la cual puede ser corroborada por los 
organismos competentes y no tienen relación alguna 
con dinero, capitales, bienes, fondos, haberes, 
beneficios, valores o títulos que se consideren producto 
de actividades o acciones ilícitas. 

b. Actúa y actuará en nombre y por cuenta propia, respecto 
a la adquisición de valores de oferta pública a ser 
depositados en la cuenta de  valores a ser abierta a su 
nombre. En consecuencia, reconoce ser el legítimo 
propietario y beneficiario de los valores que sean 
acreditados en su cuenta, comprometiéndose a no 
depositar a su nombre valores pertenecientes a terceras 
personas o respecto de los cuales no sea el beneficiario 
final.   

c. Conforme la legislación vigente, el depósito de valores 
anotados en cuenta a su favor le otorga derechos de 
propiedad sobre tales valores. En tal virtud, la propiedad 
de tales valores se transmite y adquiere por las causas 
establecidas en la legislación vigente. 

Artículo 6. Entrega de Información. El DEPOSITANTE 
ORDINARIO autoriza al AGENTE DE DEPÓSITO a entregar 
a CEVALDOM toda la información que éste requiera relativa 
a su persona, en cumplimiento a los reglamentos internos de 
dicha entidad, los cuales han sido aprobados por la 
Superintendencia de Valores. 

6.1 El DEPOSITANTE ORDINARIO reconoce que 
CEVALDOM podrá hacer entrega de información relativa al 
DEPOSITANTE ORDINARIO y sus operaciones a las 
siguientes personas: 
a. Al AGENTE DE DEPÓSITO y sus representantes 

autorizados; 
b. A la Superintendencia de Valores; 
c. Un Tercero, en base a un mandato judicial; 
d. Un Tercero, en base a una disposición expresa que 

forme parte del ordenamiento jurídico vigente. 
Artículo 7. Vigencia del Contrato. El presente Contrato se 
inicia en la fecha señalada en este documento y se 
mantendrá en vigencia durante el tiempo en que se 
mantengan en vigor el contrato de corretaje suscrito entre 
las Partes. 
7.1 Sin perjuicio de lo anterior, el DEPOSITANTE 
ORDINARIO podrá en cualquier momento dar por terminado 
el presente contrato, sin responsabilidad alguna, previo 
cumplimiento de las obligaciones pendientes frente al 
AGENTE DE DEPÓSITO. La terminación del presente 
Contrato podrá ser informada por el DEPOSITANTE 
ORDINARIO a CEVALDOM. 
Artículo 8. Legislación Aplicable. El presente contrato se 
regirá por las leyes y normas vigentes en la República 
Dominicana. 
 
 

 
Agente de Depósito : Inversiones Santa Cruz 
Depositante Ordinario1 :  Documento de Identidad:  
Representante Legal 
Depositante Ordinario 

:  Documento de Identidad:  

 
El DEPOSITANTE ORDINARIO autoriza a CEVALDOM para que, actuando en calidad de agente de pago de los Emisores de 
los valores que pueda adquirir, realice los pagos de los derechos patrimoniales generados por tales valores en las siguientes 
cuentas bancarias: 
 

Cuentahabiente :  
Entidad de Intermediación 
Financiera 

:  

Tipo de Cuenta :  Moneda :  
Número de Cuenta :  
En caso de que la cuenta designada sea una cuenta abierta en una entidad financiera extranjera, suministrar además la 
siguiente información: 
Código ABA o SWIFT :  
Dirección del Banco :  
Banco Intermediario :  
Código ABA o SWIFT del 
Banco Intermediario 

  

Dirección del Banco 
Intermediario 

:  

 
 
 
 
 
 
______________________________      
       

                                                           
1 De tratarse de la apertura de una cuenta en copropiedad deben ingresarse los datos de cada copropietario, separándolos mediante comas. El documento debe 
encontrarse firmado por cada copropietario.   


